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Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la sociedad Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, entidad debidamente 
constituida al amparo de las leyes de la República de Colombia quien otorga en favor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, con documento de identificación No. 
170689520-6 y domicilio la ciudad de Quito, República del Ecuador, Poder Especial 
suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y representación de Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación, ICONTEC en la República del Ecuador, de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 
Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria pub icada en el Registro Oficial No. 
591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de Instituto 

Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC. 

3 Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del art. 115 de la Ley de 
Compañías vigente, la respectiva certificación que contenga el listado completo 
y los datos de miembros de Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación, ICONTEC. 

Dado en Bogotá, Colombia a los veintinueve (29) días del mes de marzo de 2010. 

  

FABIO TOBÓN LONDOÑO 
C.C. 17.097.397 de Bogotá 
Representante Legal 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC 
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Y RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO 
FIRMA Y HUELLA 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Yi > Pays:) Pu. 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

o firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
n signed by: - A été signé par:) 

Sr] 

22 Ktillando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
, : Acne in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

feyyA el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
e seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

   

  BOGOTA D.C 

4/13/2010 10:34:18 A 
, e:)    E
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APOSTILLA 

ES lifally Signed by: 
Y 

¡E Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
DEA Acation: Bogotá - Colombia 
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Firma: (Signature:) 

pr 

h bre del Titular: FABIO TOBON LONDOÑO 
dl Ed of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

> ps documento: PODER ESPECIAL 
sE of document: - Type du document:) 

R
A
 

Énero de hojas apostilladas: — 1 
EEES Number of pages: - Nombre de pages:) 

A AGS Y 

10413106401382184   
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.colapostilla 
NOTARIA PRIMERA De nr ¿EN E£PLICACION AA PE QUITO que la foto la aun Agr Conforme.con e de, que Hd: le ea ——— Fojps _úfilios) A 
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NOTARIA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Fernanda 

Gudiño, afiliada ai Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

once mil once, con esta fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, 

actualmente a mi cargo. El Certificado de Existencia Legal de la Compañía 

ICONTEC (Apostilado) Y Poder Especiai (Apostillado), otorgado por: 

ICONTEC a favor de: Manuel ntiago q. Proaño, que 

    

  

AECE. inc rn 

Quito, abril veintidós del dos mil diez, 

A A A A 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de los documentos que 

anteceden, protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello la confiero sellada 

y firmada en Quito, a veintidós de abril del dos mil diez. 

        
 


